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Ushuaia 18 de Agosto de 2020.-

SEÑOR
PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos Pino

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de
incorporar al Boletín de asuntos entrados el siguiente Proyecto de Resolución para ser
incorporado en la próxima sesión ordinaria.-

Declarar de Interés Municipal el "Emprendimiento de
producción de Hongos y Brotes comestibles local ATAMA.", que se encuentra ubicado
en Costa de Laguna 1490, de la ciudad de Ushuaia y lo Ileva adelante el Sr. Femando
Miguel de Antueno, según los fundamentos que a continuación se adjuntan

El mismo se presenta acompañado por SUS

correspondientes fundamentos, tal lo establecido en el Articulo 94 del Reglamento
interno, Decreto D.0 N° 09/2009.
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FUNDAMENTOS 

El emprendimiento comenzó aproximadamente hace cuatro años, de
manera experimental con el objetivo de atender necesidades personales de

alimentación alternativa. Contando con el asesoramiento del INTA y la UNTDF,

sumado a las motivaciones personales, el emprendedor continuó investigando nuevas
formas de optimizar la producción, manteniendo la calidad de los productos.

De este modo ha logrado aumentar la demanda de sus productos,
instalando nuevas formas de alimentación, que hace poco tiempo no eran tenidas en
cuenta. Abriendo un nuevo mercado.

Actualmente, ha reacondicionado un espacio en su domicilio, de
apro)dmadamente 10 m2, en el cual realiza toda la producción, empaquetado y
deposito de los productos. En el mismo espacio realiza los ensayos necesarios para la
innovación tanto en la producción como en el equipamiento.

Del total de los insumos requeridos, una parte es importada desde otras
provincias (semillas orgánicas, sustratos), mientras que otros son gestionados
localmente, en diversos establecimientos (viruta de madera, bagazo, aserrín, yerba,

café). Representando una reutilización de los residuos que se generan en otros
sectores productivos.

Las producción se centra en dos especies de hongos comestibles (Shiitake

y Girgola), micro hojas de diferentes especies (mostaza, arveja, girasol) y brotes de
diferentes especies (girasol, hinojo, rúcala, etc.) que son comercializadas de manera

partícular, a restaurantes (alrededor de 30), consumidores particulares, y
recientemente comercializa en ferias de productores.

A la fecha la inversión realizada es relativa a los $500.000, siendo el

objetivo a corto plazo el de cuadruplicar el volumen de producción en dos años desde
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la obtencián de un lote en el cual se pueda implantar un contenedor (ya adquirido) y

poder realizar la producción, empaquetado y depósito.

El aumento de producción ha generado una mayor oferta de productos tanto

en cantidad como en variedad, ya que además de los productos comestibles, se está

realizando la oferta de kits de producción e insumos para el productor, para ser

vendidos en restaurantes, ferias, hoteles, barcos y supermercados.

Se considera importante el apoyo a este emprendimiento, en primer lugar,

por cuanto incluye proyectos de investigación, transferencia y educación de manera

formal e informal, así como también proyectos de innovación productiva y tecnológica

ambientalmente sustentables (reducción de residuos, compostaje, acopio y re-

utilización de agua, otros), y además, debido a la innovación y a la importancia de la

producción de alimentos a nivel local y las características en lo relacionado a

alimentación responsable y soberanía alimentaria.

Sín más, y a la espera del acompañamiento de mis pares, s ludo a Ud.
atentamente
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTICULO N°1.- DECLÁRESE de Interés Municipal el "Emprendímiento de
producción de Hongos y Brotes comestibles local ATAMA.", que se encuentra ubicado
en Costa de Laguna 1490, de la ciudad de Ushuaia y lo Ileva adelante el Sr. Femando
Miguel de Antueno, titular del DNI N°35.162.281.-

ARTICULO N°2.- La presente declaración no implicará erogaciones al erario
Municipal.-

ARTICULO N°3.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.-
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